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Bajas» en el término de Almodóvar del Río, con una superficie
de 0,2500 ha.

Valor declarado: 575.000 ptas.
Valor comprobado: 1.250.000 ptas.

Nombre: Rufina Pérez García.
Domicilio: Carretera de Alba, 62. Córdoba.
Núm. expte.: 1367/97-T.
Núm. liq.: 684/98-T.
Importe: 6.888 ptas.
Bienes que se valoran: Parcela E-3 procedente de la suerte

de regadío o parcela E, al sitio de Las Cuevas, finca «Charco
Roto de Cuevas Bajas» en el término de Almodóvar del Río,
con una superficie de 0,9538 ha.

Valor declarado: 2.193.740 ptas.
Valor comprobado: 3.398.150 ptas.

Nombre: Rafael Gamero Gamero.
Domicilio: Avda. Blas Infante, 55. Palma del Río.
Núm. expte.: 95/98-T.
Núm. liq.: 689/99-T.
Importe: 39.626 ptas.
Bienes que se valoran: Vivienda de dos plantas en calle

Duque y Flores, núm. 63, de la ciudad de Palma del Río,
con una superficie útil de 89,23 m.2

Valor declarado: 7.000.000 de ptas.
Valor comprobado: 8.870.800 ptas.

Nombre: Rufina Pérez García.
Domicilio: Carretera de Alba, 62. Córdoba.
Núm. expte: 784/98-T.
Núm. liq.: 164/98-T.
Importe: 5.124 ptas.
Bienes que se valoran:

1. Parcela de tierra de riego, señalada como B-16, del
plano levantad al efecto, al sitio de Las Cuevas, finca «Charco
Roto de Cuevas Bajas» en el término de Almodóvar del Río,
con una superficie de 0,3958 ha.

Valor declarado: 1.500.000 ptas.
Valor comprobado: 2.374.800 ptas.

2. Parcela de tierra de riego, señalada como C-12 del
plano levantado al efecto, al sitio de Las Cuevas, finca «Charco
Roto de Cuevas Bajas» en el término de Almodóvar del Río,
con una superficie de 0,2500 ha.

Valor declarado: 1.500.000 ptas.
Valor comprobado: 1.625.000 ptas.

Nombre: Antonio Rey Vera.
Domicilio: Villa de Rota, 7. Córdoba.
Núm. expte.: 4096/98-T.
Núm. liq.: 42/2000-T.
Importe: 127.240 ptas.
Bienes que se valoran: Parcela de tierra de pastos y labor,

soto y cascajales procedente de la nombrada «La Isla» en
el pago de la Dehesa de la Barca, término de Almodóvar del
Río, con una superficie de 3,348270 ha.

Valor declarado: 1.600.000 ptas.
Valor comprobado: 3.565.000 ptas.

Liquidaciones:

Nombre: Complejo Recreativo Rufer, S.L.
Domicilio: Finca Valfrío, s/n. Almodóvar del Río.
Núm. expte.: 3753/98-T.
Núm. liq.: 839/98-T.
Importe: 500 ptas.

Nombre: Victoria Rioboo Cuesta.
Domicilio: Alonso de Aguilar, 2. Córdoba.
Núm. expte.: 92/97-S.
Núm. liq.: 924/99-S.
Importe: 1.510.627 ptas.
Comprobación de valor art. 14.7 del Texto Refundido

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados aprobado por R.D. 1/1993, de 24 de sep-
tiembre.

Nombre: José Antonio Leiva López.
Domicilio: Calle Santa Isabel, s/n. Guadalcázar.
Núm. expte: 2676/97-T.
Bienes que se valoran: Parcela de terrero de labor de

secano en Guadalcázar, con una superficie de 6,1210 ha,
dentro de su perímetro existen distintas construcciones.

Valor declarado: 4.000.000 de ptas.
Valor comprobado: 9.178.580 ptas.

Nombre: Antonio Jiménez Galisteo.
Domicilio: La Esperanza, 3-1.º, 1. Córdoba.
Núm. expte.: 3071/97.
Bienes que se valoran: Parcela de terreno procedente de

la conocida por «Ingertal de Cuevas Bajas» del término de
Almodóvar del Río. Tiene una superficie de 0,1537 ha, dentro
de su perímetro existe una vivienda con una superficie total
construida de 200 m2.

Valor declarado: 4.500.000 ptas.
Valor comprobado: 14.483.500 ptas.

Tasación pericial contradictoria:

Nombre: Sociedad Cooperativa Andaluza Casilla de San-
tiago.

Domicilio: Menéndez Pelayo, 7, bajo 3. Córdoba.
Núm. expte.: 461/95-T.
Bienes que se valoran: Finca conocida por Casilla de San-

tiago, término municipal de Palma del Río con una superficie
de 168,8157 ha.

Valor declarado: 82.500.000 ptas.
Valor comprobado: 123.000.000 de ptas.

Se comunica que don Francisco Hidalgo Calderón e hijos,
adquirientes en el expediente referenciado, han solicitado la
tasación pericial contradictoria en relación con el resultado
de la comprobación de valor efectuada. En la medida que
le pueda favorecer el resultado de dicha tasación, es por lo
que se le comunica a los efectos oportunos.

Resolución recursos:

Nombre: Promociones MedinaAzahara, S.A.
Domicilio: Avda. Cervantes, 12, portal 7,1. Córdoba.
Núm. expte.: 1572/91-T.
En el recurso de reposición seguido ante la Oficina Liqui-

dadora de Posadas, deducido por la representación de Pro-
mociones Medina Azahara, S.A., contra la comprobación de
valor practicada en el expediente 1572/91-T, del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, ha recaído resolución de fecha 17.6.1999, cuya
parte dispositiva dice: «Desestimar el recurso de reposición
presentado por el recurrente».

Córdoba, 18 de abril de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
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en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a los contribuyentes que figuran a continua-
ción, a comparecer en las oficinas de esta Inspección de Tri-
butos, sitas en la Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 7,
2.ª planta, de esta ciudad, en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde la fecha de publicación de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarles el acuerdo de Resolución
de acta de disconformidad reseñada, dictado por el Inspector
Territorial al amparo del art. 60.4 del Reglamento General
de la Inspección de los Tributos, aprobado por Real Decreto
939/1986, de 25 de abril:

Don Francisco Javier Hierro Moreno, con NIF
29.701.219-P, y último domicilio conocido en Sevilla, Avda.
Villa de Cuba, núm. 13, escalera 2, 3.º C. Acta de discon-
formidad núm. 2101000374B.

Doña Fernanda Manzano Vargas, con NIF 44.211.
819-T, y último domicilio conocido en La Palma del Condado
(Huelva), C/ Ayamonte, núm. 15. Acta de disconformidad
núm. 2101000391B.

Doña Manuela Almansa Pérez, con NIF 29.756.598-A
y último domicilio conocido en Minas de Riotinto (Huelva),
C/ Tartessos, 101. Acta de disconformidad núm.
2101000388B.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Lerimu, S.L., con NIF B-21178439, y último domicilio
conocido en Punta Umbría (Huelva), en C/ Avda. Ciudad de
Huelva, s/n. y núm. de Actas de disconformidad números
2101000356B, 2101000357B y expedientes sancionadores
números X0-138/99 y X0-139/99.

Don Juan Méndez Limón con NIF 29.603.312-N y último
domicilio conocido en Huelva, en C/ Avda. Diego Morón,
núm. 14 y núm. de Acta de disconformidad 2101000389B.

Se les advierte que de no atender esta comunicación,
personalmente o por el medio de representante debidamente
autorizado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Huelva, 9 de mayo de 2000.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Jaén, C/ Cronista González López, s/n, o para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello, a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Otros.

NIF: 25.747.896-V.
Nombre: Quesada Moya, Antonio.
R.U.E.: Notifica-EH2301-2000/129.
Documento: 0291230000652.
Descripción: Otras notificaciones.
R.U.E. origen: OTRNOTIF-EH2301-2000/61.
Org. Resp.: Dependencia única.

NIF: 25.893.053-K.
Nombre: Montero Romero, M. Dolores.
R.U.E.: Notifica-EH2301-2000/130.
Documento: 0291230000643.
Descripción: Otras notificaciones.
R.U.E. origen: OTRNOTIF-EH2301-2000/60.
Org. Resp.: Dependencia única.

Jaén, 3 de mayo de 2000.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, se ha
intentado, por dos veces, la notificación de actos de gestión
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105, y en el apartado 5, del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre; en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Se le advierte, expresamente, que de acuerdo con el
art. 14.7 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre (BOE núm. 251, de 20 de octubre de 1993), por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, el exceso de valor comprobado respecto del con-
signado por las partes en el correspondiente documento que
ha originado el expediente que se refleja en este anuncio,
tendrá para el transmitente y para el adquirente las reper-
cusiones tributarias de los incrementos patrimoniales derivados
de transmisiones a título lucrativo.


